
 
 

 

 

 

 
 

Información de la acción  

Bolsa Mexicana de Valores, Clave de cotización: KOFL | NYSE (ADR), Clave de cotización: KOF 

| Razón de KOF L a KOF = 10:1  

Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V. produce y distribuye Coca-Cola, Fanta, Sprite, Del Valle y 

otros productos de las marcas de The Coca-Cola Company en México (una parte importante 

del centro de México, incluyendo la ciudad de México y el sur y noreste de México), 

Guatemala (la ciudad de Guatemala y sus alrededores), Nicaragua (todo el país), Costa Rica 

(todo el país), Panamá (todo el país), Colombia (la mayoría del país), Venezuela (todo el 

país), Brasil (São Paulo, Campiñas, Santos el estado de Mato Grosso do Sul, parte del estado 

de Goias, el estado de Paraná, parte del estado de Río de Janeiro y parte del estado de Minas 

Gerais), Argentina (capital federal de Buenos Aires y sus alrededores) y Filipinas (todo el 

país), además de agua embotellada, jugos, tés, isotónicos, cerveza y otras bebidas en algunos 

de estos territorios. La Compañía cuenta con 64 plantas embotelladoras y atiende más de 351 

millones de consumidores a través de cerca de 2,800,000 de detallistas con más de 120,000 

empleados a nivel mundial. 

Relación con Inversionistas:  
 

Roland Karig 
roland.karig@kof.com.mx 
(5255) 1519-5186 
 

José Manuel Fernández  
josemanuel.fernandez@kof.com.mx 
(5255) 1519-5148 
 

Tania Ramírez 
tania.ramirez@kof.com.mx 
(5255) 1519-5013 
 
 

Website: www.coca-colafemsa.com 

 

 

 

 

Coca-Cola FEMSA decide terminar su relación con UBS 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. como formador de mercado. 

 

 
Ciudad de México, México – 02 de septiembre de 2015 – Coca-Cola FEMSA, S.A.B. 
de C.V. (BMV: KOF; NYSE: KOF) (“Coca-Cola FEMSA” o la “Compañía”), el 
embotellador público más grande de productos Coca-Cola en el mundo anuncia que, 
de conformidad con el artículo 50, fracción III, inciso k) de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores, ha decidido no prorrogar el contrato de prestación de servicios 
de formación de mercado celebrado entre la Compañía y UBS Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., UBS Grupo Financiero (“UBS”).  La Compañía tomó esta decisión considerando 
los niveles de bursatilidad de “KOF L”. 
 
Coca-Cola FEMSA agradece a UBS por los servicios prestados como formador de 
mercado. 
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